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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2023-00048-00  
 
Acéptese la renuncia presentada por la apoderada del demandante BANCO 
CREDIFINANCIERA S.A. – CREDIFINANCIERA S.A. ahora BAN100 S.A., Dra. 
ANGÉLICA MAZO CASTAÑO, en escrito allegado mediante correo electrónico del 12 
de octubre de 2023, al tenor de lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P. 
 
Requiérase a la parte actora para que designe otro apoderado o actúe en causa propia, 
pero en cualquier caso, para que impulse el proceso, tal como se le llamó en 
providencia del 11 de septiembre de los corrientes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 182 del 25 de OCTUBRE de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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